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19. Diferentes IisteIDl\$ de oJ1'll11Z3C1ón hoteleta, tales como
iJ;lcidencia de la mecanización e informática, cadenas, «franshi-

~. Las relaciones hoteleras como proveedores y clientes.
Especial consideración de la estaeionalidad.

21. Alojamientos extrahoteleros. Problemática y forma de
explotación.

22. Restauración problemática y nuevas tendencias.
23. Conceptos y módulos de viabilidad, localizacíón y distri·

bución en planta.
24.. Transportesam;o. ferroviario, por bareo YporClllTetera en

sus distintas clases y lanfas. .
25. Estructura y relaciones entre dífen:ntes Entidades entre los

viaje< organizados.
.~. Tendencias a la concentración y unión en las asencias de

VUlJes. .
27. Las qencias de \'Íl\ÍeI, tour-<lperadores y club de vacacio

nes como organizadores de vUVes.
28. Principios ....eraIcs de «mañ:etinp.
29. Esrudío e ínvestip.ción del mereado turístico; díferentes

técnicas.
. 30. E! .producto o servicio turístico y el precio en el «mañ:e.

tmp turístlco.
31. La promoción publicitaria como infurmación para la

venta.
32. Las polilÍcas nacionales y su incidencia en el mercado

turistíeo. La estructura del mercado turístico en el área de libre
mercado comparada con la de los paises de economía planificada,
relaciones entre ambos.

33. Cambios periódícos y de eslFUctura de la dínámica 1UIfs·
tica. La evolución del mercado IUIfstico desde 1900. E! periodo del
auge turístico. La crisis de 1974.

34. El gigantismo empresarial. Transnacionales o multinacio
nales en el mercado turístico. Financiación y colonialismo interna
cional. Reacciones.

35. El mere&dq turístico y sus influencias en el núcleo recep.
toro Tensiones dembgráficas, económicas, sociales, culturales y
politicas.

MINISTERIO DE CULTURA

26947 REAL DECRETO 1091//986, de 1 de agosto, por el
que se declara bien de interés cultural. con la categoría
de conjunto histórico-artistico. una zona de El Sardi·
nero, en Santander (Cantooria).

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos incoó el 7 de
julio de 1983 expedíente de declaración de conjunto histórico
artístico a favor de una zona de E! Sardínero, en Santander
(Cantabria).

E! citado expediente fue IIBnsferído para su tramitación a la
Consejería de Cultwa, Educación y Deporte de la Diputación
Regional de Canta~ según lo dispuesto en el Real Decreto
3547/1983, de 28 de dícieti1hre, sobre traspaso de competencias,
funCIones y servicios del Estado a la Comunidad Autonoma de
Cantabria, en materia de cultura.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la DíIlutación Resio
nal de Cantabria, de 21 de mayo de 1986, se ha considerado
prooedente la declaración de bien de ínten!s cull111'a1, con categoría
de conjunto hiSlórico, a fllvor de dicba zona.

De conformidad con lo establecido en la dísposición uansitoria
sexta, apartado 1, de la Ley 16/1985, del Patrímonío Histórico
Español, de 25 de junio, se han cumplimentado los trámites
preceptivos en la tramitación del expedíente. según la normativa en
virtud de la cual habla sido iniciado: Ley de 13 de mayo de 1933.
del Patrimonio Artístico Nacional, Reglamento para su aplicación
de 16 de abril de 1936 Y Ley de J'mcw!imíe"." Administrativo de
17 de julio de 1958.

Por ello, y a tenor de lo dispuesto en los apartados 1 Y 2 del
articulo 14 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. de
~esarroIIo parcial de la citada Ley, la Consejería de Cultura.
EdUCación y Deportes de la Diputación Resiona! de Cantabria, ha
ínstado al Gobierno la dedaración de bien de inten!s cultural del
citado col\Íunto, acompañando un extracto del expedíente con los
datos necesarios para su declaración, &si como los documentos
gráficos ""luerídos.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los articulos 9.2
y 14.2 de la Lay 16/1985, Y el articulo 15 del Real Decreto
111(1986, a iniciativa del CoiIsejo de Gobierno de la Diputación
ReglOnaI de Cantabria Y a propuesta del Ministro de Cultura Y

previa deliberación del Consejo de Minittros en su reunión del día
l de agosto de 1986,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declara bien de interés cultural, con la
categoría de conjunto histórico, una zona de El Sardinero, en
Santander (Cantabria), según la delimitación que se poblica como
anexo a la presente disposición y que figura en el plano unido al
expediente.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA. MADARlAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación

La zona es la comprendída dentro de la línea poligonal que se
describe a continuación:

Partiendo de la íntersección de la calle de La Unión con la
prolongscíón del lado sur del parque de San Martln (vértice 1),
sigue por el lado sur del parque y las escalerillas de bajada a la
avenida de Luís Carrero Blanco, también conocida como calle de
San Martin de Abajo, y continúa por tsta basta su íntersección con
la prolongación de la linea de la dársena oeste de la antigua Escuela
de Náutica (vértice ~iendo por la linea litoral de la dársena
citada continúa. en' 'ón este, hasta el limite de la finca del
Oub de Tenis con la del palacio de La Magdalena (vértice 3). Sigue
este limite, pasa por delante de la puerta de acceso a la finca del
palacio y prosigue por el limite de tsta con el club infantil hasta
encontrar de nuevo la linea litoral (vértice 4). Sigue ésta, en
dírección noroeste, basta el balneario de «El Sardinero», plataforma
del antiguo acuario (vértice 5).

Desde este vértice cruza perpendicularmente la avenida de
Castañeda basta alcanzar la calle de Panamá, por la que sigue basta
la avenida de Los Infantes (vértice 6); prnsígue por ésta, en
dirección est......te, basta su unión con la avenida de Pontejos
(vértice 7). Continuando por la misma avenida de Los Infantes
hasta llegar a la avenida de Antonio Maura (vértice 8). Sigue por
esta avenida hasta el final de la finca número 26 de la misma
(vérti~a~Bordea esta finca basta su contluencia con el limite de
la señ con el número 35 de la calle de Joaquín Costa, finca que
queda fuera de la delimitación, cruza petpendícularmente la calle
de Joaquín Costa (vértice 10) y, siguiendo en clireccíón norte-sur,
recorre el muro de cierre entre el chalé «Los Pinares» Y el hotel
«5antalJlllnO basta l1eIar a la calle de Luís Martinez (vértice 11).
siguiendo por esta eafie basta su íntersección con la de Calatayud
(vértice 12). Recorre la calle de Calatayud, en díIeccíón norte-sur,
basta llegar a la calle de Pérez Galdós (vértice 13) y continúa por
esta última calle, en díIeccíón este basta el limite exterior _ de
la finca del hotel «ReaI», liente al número 23 de Pérez OaIdós
(vértice 14). Se dírige por el limite citado basta la prolongscíón
teórica de la calle de don Daniel, incluyendo dentro del conjunto
la primera linea de chalés de la avenida de Reina Victoria, desde
el número 81 en dírección oeste y sin íncluir éste (vértice 15).
Alcanzada la calle de Don Daniel sigue por ésta hasta la travesía de
Canalejas (vértice 16), por la que continúa, en díIeccíón norte·sur,
y, cruzando la avenida de Reina Victoria, se prolonga por la calle
de La Unión basta el vértíce de partida.

26948 REAL DECRETO 1093/1986. de 1 de ageste. por el
que se regula el Patronato del Museo Nacional de
Cerámica y de las Ártes Suntuarias. de Valencia.

E! Museo Nacional de Cerámica y de las Artes Suntuarias se
encuentra regulado por Decreto de 16 de enero de 1953. que
determina 1& composición de su Patronato. y por Decreto
2517/1969, de 9 de octu!n, que establece su aetuaI denominación
y fines. .

Las modificaciones que a partíi de ambas dísposiciones han
tenido I~ en la orgamzación y competencia de las Administrs·
ciones.J>úblicas aconsejan. aClW!l1zar.1a .normativa_reguladora. del
Patronato a fin de adaptarla a la situación presente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Mínistros en su reunión del día 1 de agosto de 1986.

DISPONGO:

Artículo 1.0 El Patronato del Museo Nacional de Cerámica y
de las Artes Suntuarias. dependíente del Ministerio de Cultura a
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DISPOSICIONES FINALES

Primera-En el plazo de seis meses a~ de su constitución
el Patronato someterá la aprobación del Reglamento de Régimen
Interior del Museo al MiruSlrO de Cultura.

Segunda.-El Ministro de Cultura.d!etará las disposiciones
necesarias para e! desarrollo y efecllVldad del presente Real
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de 16 de enero de 1953 por el que
se creó el Patronato del Museo de Cerámica,«Cionzález Mat'ti», de
Valencia.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1986.

JUAN CARWS R.

través de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, tendrá
las siguientes funciones:

al Asesorar a la Dirección del Museo en todos los asuntos
relativos a la conservación y mejora de 105 fondos artísticos del
Museo.

b) Informar la política de préstamos temporales, así como los
proyectos generales de exposición de las coleccIones, o de alteración
sustancial del inmueble sede del Museo.

c) Informar sobre las donaciones y legados realizados a favor
del Museo. con carácter previo a la resolución que la Administra
ción del Estado considere procedente acordar en cada caso.

d). Realizar propuestas a la Dirección General de Bellas Artes
y Archivos relativas a la difusión y conocimiento general del Museo
y sus fondos.

e) Realizar informes y estudios sobre cualquier materia rela
cionada con el Museo, a iniciativa propia o a requerimiento de la
Dirección General de Bellas Artes Y Archivos.

Art.2.0 1. El Patronato estará constituido por un Presidente.
un Vicepresidente, nueve Vocales y un SecretanD.

2. El Presidente y Vicepresidente serán nombrados por el
Ministro de Cultura entre los Voeales del Patronato, a propuesta
del Director general de Bellas Artes y Archivos.

3. Los Voeales serán:

a) En representación de! Ministerio de Cultura:

- El Director de los Museos EStatales de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, o funcionario
en quien delegue.

- El Director del Museo de Bellas Artes de Valencia.
- El Director del Museo Nacional de Cerámica y de las Artes

Suntuarias.
- Cuatro Vocales nombrados por el Ministro de Cultura, a

propuesta del Director General de Bellas Artes y Archivos, entre
Académicos, Catedráticos, Profesores, Ceramistas y personas de
reconocido prestigio o interés en las materias propias del Museo. El
nombramiento será por tres años, pudiendo ser desipados nueva
mente por períodos de igual duración.

b) En representación de la Generalidad Valenciana tendrá
derecho a formar parte del Patronato como Voeal el Director
general de Bellas Artes de la Consejeria de Cultura, Educación y
Ciencia, o el funcionario en quien dele¡ue.

c) Asimismo, en representación del Ayuntamiento de Valen
cia tendrá derecho a formar parte del Patronato como Voeal el
Alcalde de dicha ciudad. o la persona en quien delegue.

4. El Secretario, con voz Pero sin voto, será designado por el
Presidente entre los funcionarios destinados en el Museo NaCIonal
de Cerámica y de las Artes Suntuarias.

Art. 3.0 El Ministro de Cultura y el Director general de BeUas
Artes y Archivos podrán presidir las sesiones del Patronato a las
que estimen oportuno asistir.

Art. 4.° El Patronato ajustará su funcionamient,? ~ lo
dispuesto en el capitulo II del título I de la Ley de Procedinuento
Administrativo en cuanto no se opon¡a a lo preVIsto en el presente
Real Decreto.
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Doña Consuelo Suárez Bocija ....
Doila Andrea Rodriguez Barbeito.

RESOLUClON de 25 de septiembre de 1986. de/
Ayuntamiento de Carral (La ConuIaj. por la que se
seilala fecha para e/levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes afectados por las obras que
se mencionan.

Adoptados por la Corporación MunicipaI, en sesiones celebra.
das el día 7 de marzo de 1984 y 6 de tnarzO de 1985, acuerdos de
aprobación del prorecto «Primera fase de acondicionamiento de
aceras y estacionamtentos en la travesía de Carrabo, r la relación de
bienes afectados, así como de declaración de. utilidad pública y
declarada por la Xunta de Galícia la ur¡ente ocupación, a erectos
de exproptaeión fonosa de los bienes no logrados en proceso
amistoso necesarios para la ejecución de las referidas obras, en
cumplimiento de lo díspuesto en el artfcttl9 52 de la Ley de
Expropiación Fonosa, se señala e! día 23 de octubre próximo, a las
once horas. como fecha para el levantamiento de las aetas previas
a la ocupación de tales bienes. A saber:

Los anteriores propietarios o sus representantes legales deberán
aportar documentos acreditativos de su titularidad y pueden
hacerse acompailar a su costa y cargo de Perito Y Notario.

Se hace constar que por Resolución de.recha 2 de agosto de 1986
han quedado sin efecto alguno las acluactones h;abldas en orden al
levantamiento de tales aetas prevtas a la ocupactón de las fincas de
referencia. '

Carral, 25 de septiembre de 1986.-El Alealde accidental, Fran-
cisco Bermúdez Insúa.-16.646-E (74100). .

ADMINISTRACION LOCAL

Bienes afectados

26950 RESOLUCION de 30 septiembre de 198ó. de la
Diputación Provincial de Albacele. por la que se
seilala fecha Jhlra el levantamiento de actas previas a
la ocupación de los terrenos afectados por las obras
que se mencionan.

Habiéndose declarado por e! Consejo de Gobierno de la Junta
de Comunidades de CastilIa·La Mancha, seg1Ítl Real Decreto
89/1986 de 25 de agosto, publicado en e! «Diario Oficial de
CastilJa:La Mancha», el dJa 2 de septiembre de I?86, de. ur¡ente
ocupación los terrenos que se detalJan en e! anUDClO publicado en
el <dloletín Oficial de la Provincia de A1baA:ete>t número 117 de
fecha 29 de septiembre de 1986, por estar afectados por las o~
de «Ensanche y refuerzo del firme del C.V. lA, tramo de Luzuza
a la N-430», se hace público que e! levanlamiento del acta previa
a la ocupación tendrá 1_ en las propiaa fincas afectadas, el
vigésimo dJa hábil siguien,e al de la publícació,D del presente
anuncio en el <dloletín Oficial del Estado» a las diez horas.

Desde la publicación de este anuncio y hasta e! levantamiento
del acta preVUl a la ocupación, los interesados podrán formular por
escrito ante esta Diputación Provincial alepciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Loa interesados deberán aportar al citado acto documento
acreditativo de la títnlaridad de la finca en cuestión, pudiéndose
hacer acompañar de I'erito y Notario.

Alhacete, 30 de septiembre de 1986.-El Presidente-16.64I-E
(74095).

. ,El Ministro de Cultln,
JAVIER SOUNA MAOARlAGA
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